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50BIERN0 CIVIL
La Dirección General de Carre

teras del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, comunica a 
este Gobierno Civil que, con moti
vo de las obras de acondiciona
miento de la Carretera Nacional 
611 de Falencia a Santander, ac
cesos a la Meseta, se procederá a 
cortar la circulación en el tramo 
Barcena de Pie de Concha-Pesque
ra, kilómetros 152 al 156, desde las 
ocho horas del día 15 hasta las 19 
horas del día 19 del presente mes 
de octubre, realizándose los des
víos por la Carretera Nacional 623 
de Burgos a Santander y por la 
Carretera Comarcal 6.318 de Rei- 
nosa a Corconte.

Lo que se hace público, paya ge
neral conocimiento.

Burgos, 13 de octubre de 1979.— 
El Gobernador Civil, Antolín de 
Santiago Juárez.

FrwtdeadRs Indicíale?
BURGOS

CédizZa de notificación
En el juicio de faltas núm. 1.424/ 

79, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm, dos de Burgos, por 
los hechos y entrega de las partes 
Que a continuación se hacen men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo es como 
sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. El se
ñor don Mariano Vázquez Rodrí
guez, Juez de Distrito del Juzgado 
núm. dos de la misma, habiendo 

visto las precedentes actuaciones 
de juicio verbal de faltas seguido 
por imprudencia simple con daños, 
contra Javier Elvira Rey, de 30 
años, casado, industrial, vecino de 
Burgos, Conde D. Sancho, número 
1-5.°, y como responsable civil Ma
ría Luisa Dolores Fieras Martínez, 
de 27 años, casada, sus labores, ve
cina de Burgos, Conde D. Sancho, 
núm. 1-5.°, en el que fue parte el 
Ministerio Fiscal, y perjudicados 
Antonio Herreira de Carvalho Pal- 
meira. de 26 años, soltero, con re
sidencia en Braga, Rúa Comenda
dores Santos de Acuña, 466, ac
tualmente en ignorado paradero, 
y Grlselda Manuffalen, de 34 años, 
soltera, camarera, vecina de Bur
gos, Calatravas, núm. 3-4.°, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con daños, al denunciado Javier 
Elvira Rey, a la pena de dos mil 
pesetas de multa,, pago de costas 
procesales y que indemnice a An
tonio Ferreira de Carvalho Pal- 
meira, en noventa mil pesetas, por 
los daños, declarando la responsa
bilidad civil subsidiaria de María 
Luisa Dolores Fieras Martínez. Así, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — El Juez, Ma
riano Vázquez. — Rubricado».

Publicación — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo dia de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, ante mi, 
el Secretario, de que doy fe. — Fir
mado: Licinio Vaquero. — Rubri
cado.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Antonio Ferreira de Carvalho, que 

se encuentra en ignorado parade
ro, mediante inserción de la pre
sente en el «Boletín Oficial», expi
do la misma en Burgos, a cinco de 
octubre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1.331/ 

79, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
imprudencia simple con daños, en
tre las partes que a continuación 
se hacen mención, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo es como sigue:

«Sentencia. — En Burgos, a cua
tro de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve. El señor don Ma
riano Vázquez Rodríguez, Juez de 
Distrito del Juzgado núm. dos de 
la misma, habiendo visto las pre
cedentes actuaciones de juicio ver
bal de faltas seguido por impru
dencia simple con daños, contra 
Jean Baptiste Cádima, domiciliado 
7 A v e n u e Repúblique 23 Auzai 
(Francia), actualmente en ignora
do" paradero, en el que fue parte el 
Ministerio Fiscal, y como denun
ciante Rafael Bravo Gallego, de 
46 años, casado, Ferroviario, veci
no de Burgos, Casillas de Renfe, 
SESA, y como perjudicada la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españo
les, representada por el Procura
dor don Manuel García Gallar
do, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
con daños, al denunciado Jean 
Baptiste Cadima, a la pena de dos 
mil pesetas de multa, pago de cos
tas procesales y que indemnice a 
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Renfe en la cantidad de diecisie
te mil trescientas noventa y dos 
pesetas, por los daños. Asi, por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo _ Firmado: Mariano Vázquez. 
Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha, ante mi, 
el Secretario, de que doy fe. — Fir
mado: Licinio Vaquero. — Rubri
cado.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación a 
Jean Baptiste Cadima, que se en
cuentra en ignorado paradero, me
diante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial», expido la mis
ma en Burgos, a cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario (ilegible).

MilMOS OFieiHLES
.Aitltttü lerrllertoi f? Wim

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace' 
saber que ante esta Sala se ha in
coado, recurso contencioso - admi
nistrativo con el núm. 427-de 1979, 
interpuesto por el Procurador don 
Francisco Javier Prieto Sáez, en 
representación de don José Luis 
Anaya García, mayor de edad, ca
sado, Agente de Seguros y vecino 
de Burgos, contra fallo del Tribu
nal Económic o-Administrativo 
Provincial de Burgos, de fecha 14 
de mayo de 1979, dictado en la re
clamación núm. 322 de 1978, in
terpuesta por el recurrente contra 
liquidación girada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, 
por el Impuesto de Radicación del 
ejercicio de 1977.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas ó entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o cadyuvantes, con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con
tencioso- administrativa.

Burgos, 2 de octubre de 1979. — 
El Secretario, Antonio Tudanca. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio 
Nabal.
AWWVWVW^W^eWWVVVAHA 
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Cédula de notificación y 
requerimiento

En autos núm. 1.453/78, seguidos 
a instancia de don Ignacio Prelle- 
zó Enedáguila, contra la empresa 
Incobil, 8. L„ sobre reclamación 
de despido, hoy en vías de ejecu
ción núm. 28/79, se ha dictado por 
el limo, señor Magistrado de Tra
bajo núm. 2 de Burgos y su pro
vincia, la siguiente:

«Providencia del limo, señor Ma
gistrado de Trabajo, D. Miguel An
gel Cadenas Sobreira. En Burgos, a 
cinco de octubre de mil novecien
tos setenta y nueve. Dada cuenta; 
reitérese el cumplimiento del ex
horto enviado a Bilbao, sin perjui
cio de que, presumiéndose el des
conocido paradero del apremiado 
por cuanto que, a parte de las ma
nifestaciones del ejecutante, ha 
sido devuelta por el Servicio de 
Correos la providencia de fecha 1 
de junio de 1979, remitida con acu
se de recibo, se requiera de pago 
a la empresa apremiada Incobil, 
Sociedad Limitada, a través del 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que inmediatamente haga 
efectivas en esta Magistratura las 
sumas de 42.458 pesetas, importe 
del principal, más otras 10.000 
pesetas, en concepto de costas pro
visionales de esta ejecución. Caso 
de no hacer efectivas las aludidas 
cantidades, procédase al embargo 
de bienes del apremiado en canti
dad suficiente a cubrir las canti
dades antedichas, sin perjuicio de 
la ulterior tasación de costas, sir
viendo el presente proveído de 
mandamiento en legal forma para 
la práctica de la traba por el Agen
te Judicial de servicio ante el Se
cretario o funcionarlo en quien 
delegue. Lo mandó y firma S. 8.a — 
Doy fe»,

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento a la empresa 
Incobil, 8. L„ por encontrarse en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a cinco de octu
bre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación y 
requerimiento,

Eh autos núm. 1.233-1.236/78, se
guidos a instancia de don José Al
berto Aparicio Tsar y otros, contra 
El Pozo de la Cultura y otros, en 
reclamación de salarios, hoy en 
vías de ejecución núm. 94/79, se ha 
dictado por el limo, señor Magis
trado de Trabajo núm. 2 de Bur
gos y su provincia la siguiente:

«Providencia del limo, señor Ma
gistrado D. Miguel Angel Cadenas 
Sobreira. — En Burgos, a cinco de 
octubre de mil novecientos setenta 
y nueve. Dada cuenta; por presen
tado el anterior escrito, únase a los 
autos de su razón; regístrese en el 
libro de ejecuciones contenciosas y 
requiérase al deudor para que in
mediatamente haga efectivas en 
esta Magistratura las sumas de 
294.606 pesetas, importe del prin
cipal, más otras 30.000 pesetas, 
calculadas provisionalmente para 
costas. Caso de no hacer efectivas 
las aludidas cantidades, procédase 
al embargo de bienes de los apre
miados en cantidad suficiente a 
cubrir las antedichas cantidades, 
sin perjuicio de la ulterior tasa
ción de costas, sirviendo el pre
sente proveído de mandamiento en 
legal forma para la práctica de la 
traba por el Agente. Judicial de 
servicio ante el Secretario o fun
cionario en quien delegue. Exhór
tese a la Magistratura de Trabajo 
Decano de Barcelona para que se 
lleven a efecto las diligencias an
tes indicadas en los domicilios de 
los apremiados. En todo caso y pre
sumiéndose el desconocido parade
ro de los ejecutados Pozo de la 
Cultura y D. Miguel Soler Pons, 
por cuanto que la notificación de 
sentencia hubo de hacerse por el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
requiérase también a los indicados, 
de pago por este procedlmiente. — 
Lo mandó y firma 8. 8.a — Doy fe».

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en legal forma 
a los apremiados Pozo de la Cul
tura y D. Miguel Soler Pons, por 
encontrarse en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a 
cinco de octubre de mil novecien
tos setenta y nueve. — El Secreta
rio (ilegible).

Cédula de citación
El limo, señor Magistrado de 

Trabajo núm. dos de Burgos, don 
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Miguel-Angel Cadenas Sobreira, en 
los autos núm. 62-63/79, seguidos 
por don Jpsé-Luis González Her
nández y otro, contra Bodegas San
tander (D. José Luis Sánchez Gon- 
zádez y D. José Luis Martin Garay), 
sobre salarios, ha acordado sus
pender los actos de conciliación y 
Juicio, señalados para el día cuatro 
de octubre, a las diez cuarenta y 
cinco horas, haciéndose un nuevo 
señalamiento para el dia doce de 
diciembre, a las once treinta horas 
de su mañana.

Y para que sirva de notificación 
y de citación en legal forma al co
demandado Don José Luis Martin 
Garay, para dichos actos, asi como 
para la prueba de confesión judi
cial en el juicio, previniéndole que 
de no comparecer personalmente 
se le podrá tener por confeso en 
cuanto a los hechos de la deman
da, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Madrid, calle General Cabrera. 
14, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido la 
presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, a cuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve — 
El Secretario (ilegible).

JUNTAMIENTO HE RUR80S

Por D. Jesús y D. Francisco 
González Alonso, se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licencia 
para la instalación de un depósito 
de gasóleo en las calles de Pérez 
Platero y Santiago, Exp. 188/79.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública, por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios dé la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 26 de septiembre de 1979.
El Alcalde (ilegible).

4638.-980,00

Ayuntamiento de Roa
De conformidad cpn el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955) y visto lo dispuesto 
en el art. 3.° del Real Decreto 1.256/ 
79 de 25 de mayo, la cuenta gene
ral del Presupuesto ordinario pro
rrogado durante el primer semes
tre del año actual, sus justifican
tes y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, quedan expuestas al pú
blico para oír reclamaciones en la 
Secretaria de la Corporación, du
rante quince dias hábiles.

En este plazo y ocho más, po
drán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas, las personas naturales 
y jurídicas del municipio, ante la 
propia Corporación con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de las mis
mas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Roa, 8 de octubre de 1979. — El 
Alcalde, José Manuel Gómez.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (t»xto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les de presupuestos y dé adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1978, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretario de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 

las normas establecidas, para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Melgar de Fernamental, 6 de oc
tubre de 1979. — La Alcaldesa (ile
gible).
AWWwróvWWWMWWWV 
Ayuntamiento de Covarrubias

Instruido expediente sobre su
plemento de créditos dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su ex
posición al público por plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado re
ferido expediente, y por las per
sonas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efecto de lo dispuesto 
en el articulo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

En Covarrubias, a 4 de octubre 
de 1979. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Arauzo de 
Miel

Este Ayuntamiento ha acordado 
el establecimiento de tasas sobre 
el servicio de matadero municipal 
y transporte de carnes, en la se
sión celebrada el día 18 de agosto 
del presente año

El acuerdo municipal, asi como 
las tarifas y correspondiente Or
denanza se encuentran en las ofi
cinas del Ayuntamiento, al objeto 
de que por los interesados se 
formulen las reclamaciones que es
timen convenientes, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 722 
de la Ley de Régimen Local.

Arauzo de Miel, 6 de octubre de 
1979. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Castil de 
Lences

El Ayuntamiento de mi presiden
cia. acordó la prórroga expresa del 
presupuesto municipal o r d i nario 
de 1978 para todo el ejercicio de 
1979, en las condiciones estableci
das por el R. D. 1256/1979 de 25 de 
mayo.
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Por lo que se expone al público, 
el expediente correspondiente, por 
plazo de quince días hábiles, a eféc- 
tos de oir reclamaciones, y duran
te cuyo plazo podrá ser examina
do libremente por cuantos intere
sados lo deseen.

En Castil de Lences, a 26 de sep
tiembre de 1979. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente sobre sup le mentó 
y habilitaciones de créditos, 
dentro del presupuesto muni
cipal ordinario vigente, con apli
cación del superávit resultante 
en el último ejercicio liquidado, se 
anuncia su exposición al público, 
por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, 
también hábil al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante cuyo 
lapso de tiempo podrá ser exami
nado referido expediente, y por las 
personas legitimadas para ello, 
formular las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumpli- 
iniento y a efectos de lo dispuesto 
en el art. 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

Quintana del Pidió, 8 de octubre 
de 1979. — El Alcalde, Tomás 
Sancha.
VV^WWVVVVVVVVVeai,rftA/lWVVVVSV,W^

Ayuntamiento de Pancorbo
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, acordó la prórroga expresa 
del presupuesto municipial ordina
rio de 1978 para todo el ejercicio 
de 1979, en las condiciones esta
blecidas en el R. D. 1.256/1979 de 
25 de mayo.

Por lo que se expone al público 
el expediente correspondiente, por 
plazo de quince días hábiles, a 
efectos de oír reclamaciones y du
rante cuyo plazo podrá ser exami
nado libremente por cuantos inte
resados lo deseen.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Ayuntamiento de Altable
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, acordó la prórroga expresa 

Pancorbo, 6 de octubre de 1979. 
El Alcalde, Mario Linaje Moreno.

del presupuesto municipial ordina
rio de 1978 para todo el ejercicio 
de 1979, en las condiciones esta
blecidas en el R. D. 1.256/1979 de 
25 de mayo.

Por lo que se expone al público 
el expediente correspondiente, por 
plazo de quince dias hábiles, a 
efectos de oír reclamaciones y du
rante cuyo plazo podrá ser exami
nado libremente por cuantos inte
resados lo deseen.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Altable, 6 de octubre de 1979. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Revilla del 
Campo

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta del arrien
do de la casa taberna de este pue
blo, queda' expuesto al público en 
esta Secretaria Municipal, a fin de 
que en plazo de ocho dias, puedan 
presentarse contra dicha aproba
ción o el contenido de dicho pliego 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
art. 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Revilla del Campo, 9 de octubre 
de 1979. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Bahabón de
Esgueva

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión extraordinaria de fecha 
4 de octubre actual, aprobó con 
quorum legal, el expediente que 
comprende la imposición de exac
ciones y modificación de las. Orde
nanzas Fiscales, que a continua
ción se detallan:

I. — Imposición de exacción y 
establecimiento de las siguientes:

— Tasas sobre licencias urbanís
ticas.

— Tasas por suministro munici
pal de aguas potables.

— Tasas sobre prestación de 
servicio de alcantarillado.

— Arbitrio no fiscal sobre te
nencia de perros.

— Arbitrio sobre solares sin edi
ficar.

— Contribuciones especiales.

II. — Ordenanzas objeto de mo
dificación:

— Tasas sobre désagüe de cana
lones, tejas y otras instalaciones 
análogas.

— Prestación personal y de 
transportes.

— Tránsito de animales domés
ticos sobre la vía pública.

— Ocupación de la vía pública 
con escombros.

— Rodaje y arrastre por las vías 
municipales.

— Tasas sobre postes, palomillas-, 
y otros sobre la vía pública.

De conformidad con lo dispues
to en el art. 6.° y siguientes del 
Real Decreto á.250, de 30 de di
ciembre de 1976, el acuerdo apro
batorio junto. con las Ordenanzas 
reseñadas, quedan expuestas ai 
público, por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que es
timen pertinentes los interesados 
legítimos, conforme dispone el ar
tículo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Bahabón de Esgueva, 9 de octu
bre de 1979. — El Alcalde, Benito 
Peña.

Ayuntamiento de Valles de 
Palenzuela

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 26, acor
dó la prórroga expresa del presu
puesto municipal ordinario de 1978 
para todo el ejercicio de 1979, en 
las condiciones establecidas por el 
R. D. 1256/1979 de 25 de mayo.

Por lo que se expone al público, 
el expediente correspondiente, por 
plazo de quince dias hábiles, a 
efectos de oir reclamaciones, y du
rante cuyo plazo podrá ser exami
nado libremente por cuantos inte
resados lo deseen.

En Valles de Palenzuela, a 26 de 
septiembre de 1979. — El Alcalde, 
Eduardo Calvo.

Anuncios Partictilares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, pof 
extravio, de las libretas 25709-5 *$' 
21181-6.

Plazo de reclamación: 15 dias.
4699.-120,00


